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VISTO: El expediente N.001 _2021195628 defecha 16 de setiembre de2021, que contiene eloficiÑ "lglz-zoz.l-CDJE-GRSM/PPR-LKV'
sobre nulidad de Resolución Jefatural N'4548-201a-énsn¡loneno-oó.uE.300, segúnResolución Judicial N"16 signada en el expedient" lro¡"ái N.oooso-2 orc-o-azol-JM-LA-01,en un total de die.cisiete folios (17) útiles; y

CONSIDERANDO:

en er artícuro 76 estabrece,,La Dirección -":ii?ji.["Éfl.::fl1'"t"Jr"r"¿:li::§*::;:::
del Gobierno Regional responsable del seÁricio educátivo en el ¿roitJ o" su respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-normátir" 

"on 
el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educac¡on 

"r ó.mover la educación, la cultura, eldeporte, la recreación, la ciéncia y la,tecnorog¡a ÁJegura los servicios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y equioao en su ámbito jurisdiccional, para lo cualcoordina con las unidades de Gestión gducátiva local y convoca Ia participación de losdiférentes actores sociales,,;

Modernización de la Gestión det Estado *"T";*rfft" ,fi"" t"" iit:i=.to% #:JH" 3;proceso de modernización en sus diferentes instancias, oepeñoencias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la,finalidad !9 meiorar la gestión pública y construir unEstado democrático y descentralizado al servicio del ciuáadano;

Con Ordenanza Regional N"03S-2002_GRSM/CR defecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en proceso deMode.rnización la gestión del Gobierno Regional de san Martín, .on áiootutJ de incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, v opt¡niÉrr el uso de losrecursos", y en el artículo segundo establece "Et Proceso de Modern i)aciónimplica accionesde Reestructuración orgánióa, Reorganización Administrativa, fusióñ y oisotución de lasentidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de functü, o integrandocompetencias y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No 023-201g_GRSM/CR defecha 10 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificacióndel Reglamento de organización y Funciones - RoF del Gobierno Regional de san Martín;

cRSM/DRE/Do-oo.uE.30o de fecha .,0 f ii.,!ilt,5:'""H,"ü ;i"i:":'i" ut8Í:,Íi,.:Operaciones de la Unidad Ejecutora 3oo - Educación San Martín, reconoce créditosdevengados a favor de don wlLSoN PINEDO ROJAS, actual docente nombrado en la lEpN'00948 - Jepelacio, por concepto del 30% de pr"p"rriion de clases y eváiuacion, calculadosobre la base de su remuneración total integra en áplicación del oecreío SupÁro N. 051-g1-PCM artículo f inciso b), por la suma de s/. 11,16i.3g soles; en cumplimiento a la sentenciacontenida en la Resolución N"05 de fecha 19 de setiembre de 201é, conf¡rmada mediante
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Resolución Noog de fecha 18 de enero de2018, recaído en el expediente judicial N'00050-

20 1 6-0 -2201 -J M-LA-0 1 ;

Que, con Oficio N" 297 2-202 1 -CDJE-GRSM/PPR-

LKVY de fecha 16 de setiembre de 2O2l remitido por la Procuraduría Pública Regional, solicita

se dé cumplimiento a la Resolución Judicial N"16 de fecha 02 de agosto de 2021 signada en

el expediente judiciat N.ooo50-2016-O-2201-JM-LA-01 seguida ante el Juzgado de Trabajo

Traniitorio suo seoe Moyobamba que resuelve declarar NULA la Resolución Jefatural

NüsZe-áó18-cRSM/DRE/bo-oo.uE.3oo de fecha 14 de diciembre de 2018, la misma que

DECLARA CONSENTIDA y requiriendo su ejecución por el Juzgado de Trabajo Transitorio

Sub Sede Moyobamba meáiante Resolución N"18 de fecha 13 de setiembre de 2021 
'

Que, mediante Resolución Judicial N'16 de fecha

02 de agosto de 2OZ1 signada en el expediente ju_dicial N'00050-2016-0-2201-JM-LA-01

seguida ánte el Juzgado dé Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba, señala que se debe

efátuar la liquidacién de los montos conforme a lo establecido en el lnforme Legal N"524-

2012-SERVIáICpCS y en el artículo 8" literal b) del D.S.N'05'1-91-PCM, la misma que

establece ,,para efectoi ,e*un"rrfiyos se considera: b) Remuneración total.- Es aquella que está

constituida 
'por la Remuneración Total Permanente y los conceptos remunerativos adicionales

oiotrgados por ley expresa, /os mlsmos que se dan por el desempeño de cargos que impliquen

exigencias'y/o condiciones drsflntas alcomún"; debiendo tomarse en cuenta los montos percibidos

Ue| ru"ZSOZ1 en la suma de 60.00 soles, el D.S.N"081 en la suma de 70.00 soles, D.U.N'080,

poí t, suma de 131.00 soles, D.U.N'O9O por la suma de 88.26 soles, D.S.N"019 por la suma

de 106.00 soles, D.S.N"021 por la suma de24.03 soles, D.u.N"073 por la suma de 102.39

soles, D.U.N"O11 por la suma de 118.77 soles, D.S.N"065 por la suma de 215.00 soles;

Que, de conformidad con el artículo 4" del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley orgánica del Poder

Judicial, qué establece lo siguie nle:"Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar

cumplim'iento a tas deciiiones iudicrales o de índole administrativa, emanadas de

autáridad judiciat competente, en sus propiostérminos, sín poder calificar su contenido

o sus fundamentos', restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, baio

responsab ilidad civil, penat o ádm¡nistrativa que la ley señala"; por lo que, la Dirección

Regional de Educación-san Martín cumple con efe.ctuar todas las gestiones necesarias para

dai estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier

retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos; por

lo que, corresponde emitir la presente resolución,

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto Supremo N'OO9-2016-MINEDU que modifica el Reglamento de la Ley No.28.9.4! -

Ley General de Educación, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el Texto Unico

Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N'026-2019-GRSM/GR.

2



é,qÚsLEA 
OE(

San hu{clrtín

N.o ,g -2021_GRSM/DRE

SE RESUELVE:
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ryqltgAD por mandato judiciar 0",.- *""ffi-ro,B-1*§nffi[=r#
oo'uE'300 de fecha lq áe diciembre de 2018, qr" i""onoce como créditos devengados porla suma de s/' 11,161'39 soles a favorde don wlsóru prNEDo RoJAS, actuar docentenombrado en la IEP N'00948 - Jepelacio poi"on-r"plo o"l, so7" d" 

'práÉrii.¡on 
de crases yevaluación' calculado sobre la basé de su remuneración total integra en aplicación del lnformeLegal N"524-2012-SERV|RicpGSC y Degrelo Srñr"'fr¡. 0S1_é1_pCú-.rti.rlo 8. inciso b);mandato que se encuentra contenidó en la Resorucion ¡uo¡cial N'10 J" t""n, 02 de agostode 2021 signada en el expediente judicial N"ooosó-r.oia-o-zzol-JM-LA-oi seguida ante etJuzgado de Trabajo Transitorio SuO éeae UfoyoUamOa.

UnidadEjecutora3o0-Educación..nffi,,jH'?Il1l.u1.,l3
correspondiente y que la liquidación se realice dando cumptimento ar sáxü considerando dela Resolución Judicial N'16 de fecha-O2 oe agoito-i" iózl signada en er expediente judiciar

ffi?:?*i:16-o-2201-JM-LA-01 
sesuida ""Ü;il;;;"d" de rrabajo rransltorio sub sede

presenteresoluciónatravésdeSecretar"offi,"[?J:'¿:y*i.,J:
Bil##l'ilil::"1"j;':;; Ijtyl fl"1 =;;;;jol'" 5o"o - Educaci-ó; §'; Martín v ; l;

resoluciónenelPortallnstitucionaldela,,*ffiI#:l,H',.lapresente

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

Orlando Varsas Roias
Regíonal de Educací¿n

del
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